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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 31 de enero de 2023. 

 

 

 

 

Visto el poder allegado vía correo electrónico, de conformidad con el artículo 75 del Código 

General del Proceso, CGP, se le reconoce personería al doctor Rafael Alfonso Jiménez 

Fernández, identificado con CC. 1.082.958.623 y portador de la TP. 315.310 del C.S. de la 

J., para que represente judicialmente los intereses del demandante en los términos del 

poder allegado. 

 

 

Notifíquese, 

 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 

 
  

 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Wilson Enrique Villarraga Álvarez. 

Demandados 

Marcela Arango Moreno. 

Cesar Augusto Hernández Sanmartín. 

Pablo Hernández Mejía. 

Llamada en garantía Comercializadora Jabalí S.A.S.      

Radicado 2021-501 

Auto de sustanciación 092 

Asunto Reconoce personería 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  015 conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 

hoy 01 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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